
 
 

 

 

MEMORANDO 
 

 

 

 
Radicado No:202401200008513 
 
 
Bogotá D. C., miércoles, 13 de marzo de 2024         
 

 
  
PARA: Nórida Rodríguez Muñoz  

 Gerente RTVC  
 
DE:  Luis Francisco García Martínez  

Asesor Control Interno 

 
  
Asunto: Informe Anual de la Evaluación del Control Interno Contable Vigencia 
2023.  
 
 
Cordial saludo respetada Doctora Nórida:  
 
 
La Oficina de Control Interno en su rol de evaluación y seguimiento – informes de 

ley, presenta el resultado de la evaluación anual del Control Interno Contable de la 

vigencia 2023, conforme a los parámetros establecidos en la Resolución 193 del 5 

de mayo de 2016. 

 
OBJETIVO 

 
Realizar la evaluación anual del control interno contable, con el fin de medir la 

efectividad de las acciones mínimas de los procedimientos de control y verificación 

de las actividades propias del proceso de gestión financiera que deben realizar los 

responsables de la información contable de la entidad.  



 
 

 

ALCANCE 

 
Este informe tiene como fundamento, la medición de la existencia, así como el grado 

de efectividad de las acciones de control adoptadas y aplicadas por los 

responsables de la información financiera en las etapas del proceso contable, la 

rendición de cuentas y la gestión del riesgo, conforme a las características de 

relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública 

durante la vigencia 2023. 

 

MARCO LEGAL 

 

⮚ Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 emitida por la Contaduría General de 

la Nación. 

⮚ Resolución 706 de diciembre de 2016 emitida por la Contaduría General de la 

Nación. 

⮚ Resolución 356 del 30 de diciembre de 2022 expedida por la Contaduría 

General de la Nación. 

⮚ Resolución 533 de octubre de 2018 emitida por la Contaduría General de la 

Nación. 

⮚ Decreto 1083 de 2015 capítulo 2 artículo 2.2.21.2.3 literal d. 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE DE 

RTVC 

La Oficina de Control Interno de RTVC presenta el informe de evaluación del 

Sistema de Control Interno Contable correspondiente a la vigencia 2023, efectuando 

las valoraciones cuantitativas y cualitativas mediante una encuesta diligenciada con 

fundamento en auditorías internas realizadas, seguimientos, análisis de la 

información contenida en sistema de información financiero - SEVEN, la publicada 

en la página de RTVC, así como, la reportada en el consolidador de Hacienda e 



 
 

 

Información Pública CHIP y las etapas del proceso de Gestión financiera, recaudo 

y gasto público adoptado en el sistema de gestión y planeación KAWAK.  

 

Este informe aborda dos (2) componentes, el primero corresponde a una valoración 

cuantitativa mediante cuestionario estructurado en 32 criterios de control, cada 

criterio de control se evalúa con una pregunta que verifica la existencia y 

seguidamente se despliegan una o más preguntas derivadas del criterio que 

evaluarán su efectividad. 

 

Las opciones de calificación son: “SÍ”, “PARCIALMENTE”, y “NO”, las cuales 

corresponden a la siguiente valoración en el formulario: 

 
EXISTENCIA (Ex.)   EFECTIVIDAD (Ef.) 

RESPUESTA VALOR   RESPUESTA VALOR 

SÍ 0,3   SÍ 0,7 

PARCIALMENTE 0,18   PARCIALMENTE 0,42 

NO 0,06   NO 0,14 

 
 

Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde 

a la pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se 

distribuye entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef). 

 

Una vez dividida la sumatoria de todos los puntajes obtenidos entre el total de 

criterios de evaluación en cuanto a existencia y efectividad, el porcentaje obtenido 

se multiplica por 5; la calificación obtenida oscila entre 1 y 5 lo que define el grado 

de cumplimiento y efectividad del control interno contable. La escala de calificación 

se interpreta de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 
RANGO DE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

1.0< CALIFICACIÓN <3.0  DEFICIENTE 

3.0< CALIFICACIÓN <4.0 ADECUADO 

4.0< CALIFICACIÓN <5.0 EFICIENTE 

 
 

En el segundo componente se efectúa una valoración cualitativa mediante la 

identificación de fortalezas, debilidades, avances y mejoras del proceso de control 

interno contable, y recomendaciones.  

 

VALORACIÓN CUANTITATIVA 

 

En resumen, conforme a los criterios de control establecidos en el formulario de 

evaluación por la Contaduría General de la Nación, del total de los 32 criterios con 

sus respectivas preguntas, relacionadas en el reporte transmitido en el consolidador 

de hacienda e información pública CHIP,  se determinó que el proceso contable es 

EFICIENTE, derivado de una calificación de 4.91, como se puede evidenciar en el 

documento adjunto denominado “Anexo 1_Reporte Evaluación Control Interno 

Contable 2023”. 

 

 
 

 



 
 

 

La transmisión de la evaluación del sistema de control interno contable vigencia 

2023, se presentó oportunamente en el consolidador de hacienda e información 

pública CHIP el 27 de febrero, es decir, en el término establecido por la Contaduría 

General de la Nación, 28 de febrero de 2024.   

 

 
 
VALORACIÓN CUALITATIVA 

 

Fortalezas 

 

⮚ La oportuna publicación de los estados financieros en la página web contribuye 

al cumplimiento de la ley de transparencia y anticorrupción, proporcionando 

acceso tanto a los ciudadanos como a los entes de control. 

⮚ Las declaraciones tributarias dan cuenta del pleno cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales en cuanto a fechas establecidas y el pago 

de los tributos administrados, tanto por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, como con la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá Secretaría 

Distrital de Hacienda.  

 



 
 

 

⮚ Las revelaciones a los estados financieros son explicaciones adicionales que 

se proporcionan junto con los estados financieros principales de RTVC. Estas 

revelaciones contienen los cambios más significativos ofreciendo una 

explicación detallada proporcionando a los ciudadanos y entes de control una 

comprensión más completa de la situación financiera, el rendimiento y los 

flujos de efectivo de la Entidad. 

 

Debilidades 

 

⮚ Debilidades en la gestión de contratos por cuanto las supervisiones a los 

contratos no están realizando un adecuado seguimiento a lo establecido en el 

manual de supervisión y contratación. 

 

Avances y Mejoras del proceso de Control Interno Contable 

 

⮚ Publicación trimestral en la página web de los estados financieros conforme a la 

Resolución 356 del 30 de diciembre de 2022 expedida por la Contaduría General 

de la Nación. 

⮚ Realizar las conciliaciones a las cuentas recíprocas con otras entidades, 

implementando el formato de acta de conciliación, el cual a su vez fue incluido 

en el sistema de gestión y planeación KAWAK de la entidad.  

⮚ Inclusión del manual de políticas contables dentro del ítem de Manuales del 

Proceso de Gestión financiera, recaudo y gasto público del sistema de gestión y 

planeación KAWAK. 

⮚ Actualización y aplicación de la Resolución 360 del 12 de septiembre de 2008 

de RTVC la cual fue adoptada en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

357 de 2008, en el Art. 2, se conforma el Comité Técnico de Sostenibilidad 

Contable y se señalan sus funciones y procedimientos; en atención al nuevo 



 
 

 

marco normativo contable para entidades de gobierno, Resolución 533 de 2015 

y sus modificaciones. 

⮚ Las notas a los estados financieros se centraron en proporcionar detalles 

específicos y explicativos sobre las cifras presentadas en los estados 

financieros, las revelaciones abordaron una gama más amplia de temas que 

están relacionados directamente con las cifras presentadas, siendo relevantes 

para comprender la situación financiera y operativa de la Entidad. Además son 

importantes para brindar transparencia y claridad a los usuarios de los estados 

financieros. 

RECOMENDACIONES 

 

⮚ Continuar incentivando en los colaboradores las capacitaciones y 

entrenamientos; con el propósito de mantener a los profesionales que prestan 

sus servicios en nuestra entidad, a la vanguardia de la información y de la 

normatividad cambiante. 

 

CONCLUSIONES 

 

 

⮚ Se observó que el Sistema de Control Interno Contable obtuvo una calificación 

de 4,91 sobre 5,00. Por consiguiente, RTVC cuenta con controles que permiten 

la mitigación de los riesgos, siendo ejercido por todo el personal responsable 

que interviene en el proceso. 

⮚ El sistema de información unificado da cuenta del reconocimiento, medición y 

revelación de los hechos económicos, presentando coherencia con lo 

establecido en el marco normativo contable aplicable a la entidad.  

⮚ Se cumple con buenas prácticas de autocontrol por parte de los servidores del 

proceso de Gestión financiera, recaudo y gasto público, a fin de producir 

información financiera útil para los diferentes usuarios. 



 
 

 

⮚ Se valida el cumplimiento de la información que se publica en el sitio web de la 

entidad referente a los estados financieros, ejecución presupuestal y el plan 

anual de adquisiciones. 

 

Este informe se da a conocer a los integrantes del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno (CICCI) a través del correo electrónico institucional 

y por el aplicativo Orfeo Gob. 

 

Con atento saludo 

 

 

 

LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ 
Asesor Oficina Control Interno 
 
 
 
Proyectó: María Yasmín Cárdenas Quintero -Contratista  
Profesional de Apoyo contable – Control Interno 
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